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CORDOBA, 2 7 D I C 2 0 1 7 

VISTO: 
La Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 081/15, 

por la cual se aprobó el Proyecto de Extensión Ául ica para el d ictado de la 
carrera de Diseño Industrial en la Ciudad de Vil la Dolores; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el presente proyecto con el aval Institucional de esta 

Facultad según Resolución Decanal N° 087/15. 
Que durante el presente ciclo lectivo 2017, se v iene 

real izando el d ictado de la Materia Tecnología I de la carrera de Diseño 
Industrial, estando a cargo del dictado de la misma I Profesor Diseñador 
Industrial LUCIO FRANCISCO GARCIA. 

Que de acuerdo al Proyecto de referencia, se contemplan 
solventar gastos por el concepto de V IATICOS y PASAJES o COMBUSTIBLES 
con motivo del t raslado de docente mencionado para efectuar el d ictado 
correspondiente. 

Que la erogación actual corresponde al día 15/12/2017. 
Que por el desarrol lo de la actividad respectiva, se l iquidan 

Cinco días de viáticos, además de gastos en pasajes de ómnibus. 
Que dichos gastos son solventados con part idas 

dest inadas especí f icamente para solventar este t ipo de erogaciones y que son 
transfer idas por la Secretaría de Polít icas Universitarias del Ministerio de 
Educación de la Nación, y que forman parte integrante de la Fuente 11 -
Cuenta Contr ibución Gobierno Nacional, según Orden No Presupuestar ia N° 
670/2016. 

Por todo ello, 

EL VICE-DECANO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO N° 1: Autor izar la l iquidación de Un (01) día por el concepto de 
V IAT ICOS a favor del Profesor Diseñador Industrial LUCIO FRANCISCO 
GARCIA - CUIL N° 20-24992753-9, y por un importe de $ 700,00 (Pesos 
Setecientos), por su asistencia a la Ciudad de Vil la Dolores para realizar el 
d ictado de la Materia Tecnología I de la carrera de Diseño Industrial durante el 
día 15/12/2017, en el marco del Centro Regional de Estudios Super iores 
(CRES). 

A R T I C U L O N° 2: Autor izar la l iquidación a favor del Profesor Diseñador 
Industrial LUCIO FRANCISCO GARCIA - CUIL N° 20-24992753-9, de la 
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s u m a de $ 515,00 (Pesos Quin ientos Quince) , cor respond ientes a gastos d e 
pasa jes e n ómnibus , para real izar el d ic tado d e la as ignatura menc ionada. 

A R T I C U L O N° 3: La presente erogac ión asc iende a un total de Pesos UN MIL 
D O S C I E N T O S Q U I N C E ($ 1.215,00), y se imputará al Crédi to de la Fuente 11, 
Cuen ta Cont r ibuc ión Gob ie rno Nacional , Inciso 3. 

¡ A R T I C U L O N° 4: Dese cuenta al Honorab le Conse jo Direct ivo, Comun iqúese , 
Dese al Regis t ro de Reso luc iones y Archívese. 
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